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UONVENUWN NAUIONAL. 

Sesión t7el3l ti" octubre de 1883. 

(Conoh,.ión.) 

"Ha podido la A.amblan, ha
ce seis días, ni Scfior Ministro <lo 
R elaciones Extcrior<"S los documen
tos oficialc.o;; relati\'os al Conconlato, 
y no sé porqué causa no so ha di~
nado ni aun contr ...... t:-tr el Señor 1\h· 
nistro; y á pesar de ~uc la Asamblea 
eluda de lu rnlidez del Concordato, se 
sabe que el Gobierno ha hecho ya 
nombramientos para los Obispados 
vacantes s in fijarse siquiera en la 
nacionnHdacl de lns pcr:o;onas desig
nadas parn tan ahos cargos.'' 

Tomando elllonces la pnlnbra el 
H. Mato,•cllc, dijo: "Sefior Presiden
te, acaho de oir conceptos que se han 
atribuido á la Cámara, siendo así 
que son propios y exclusivos del R. 
preopina nte, y nada más; yo al me
nos declaro, por mi parte, que esos 
conceptos no son los mios, y si me 
fuera permitido hasta protestaría 
contra éllos. La ll. Asamblea, Sr
flor Presidente, no dudn ni pnodc 
dudar de la validez del Cor.cordato, 
pue.sto que es un documento cele
brado con todas las formalidades le
gales, proclamado 1al por el pueblo 
ecuatoriano, por ese mismo pueblo 
cuyos derechos se han exaltado tan
to en otras ocasiones, y que tan ge
nerosamente ha derramado su sangre 
para liberlar á In patria de la omino
sa dic1adura. El Concordato es una 
ley de la República que ha sido ya 
puesto en práctica por el mismo Go
bierno provisional. N a die duda, pues 
ni puede dudar de la validez del Con
co~dato, si exceptuamvs al H. Ullau· 
ri. En cuanto á que la Cámara de
he ser q·uicn haga los nombramien
tos para los obispados vacantes, no 
puedo convenir en éllo; porque esa 
es facultad que compete al Poder 
Ejecutivo, y no á esta Asamblea, y 
no para hacer nombramientos el o O
bispos, sino única.ncnte prcscntaclo
nes, á no ser c¡u~ hiciéramos de es
ta H. Cátnara otro Santo :Sínodo de 
Rusia. Tampoco es razonable do
clamar contra las presentaciones he
chas en individuos que no son ecua
torianos. .El Sacerdote, Señor Pre
sidente, no es oxtrangcro en ningt~
na parte; y cierto <fue ni aun el H. 
preopinante para pedir la gracia de 
la absolución, rechazará á un Saccr· 
doto por F-cr cxtrangcro; luego tam
poco debe ser este un impedimento 
para la presentación de Obispos. 
Creo, pues, Selior Presidente, quc11a 
Cámara no puede ni debe discutir 
·CSte asunto." 

El 11. ~rcsirlente hizo notar que 
no se habw formulado aun moción 
alguna, y que por l anto no porlíu te
ner lnjlar ninguna discusión. Enton
-ces el ll. Ullauri, con apoyo del IJ. 
Franco, hizo la que sigue: "So inter
pele al Sciior J\Jinistro do Relacio
flCS Exteriores para que, en In próxi
ma sesi6n ele In Asamblea se presen
te á CJiplicnr los motivoq que ha te
nido para no mandar los documen
tos relativos al Concordato." Mo
dificada por el IJ. Aguirre Jodo en 
el scnticlo de que: "se llame al seno 
rk la Asamblea a l Honomblo sofior 
).\linístro de Relaciones Exteriores, 
para que dó cxplícacioues sobro la 
presentación que recientemente hn 
hccbo ú la Santa :Sede, para llenar 
la vaconto de cuatro obispados y so
bre lo clcm;ís que so relaciono con 
el C_onc·o~duto, 1' fuó aprobada esta 
1119chficuct6u, después •lo una hrevo 
discusión' cutre los llJJ, 1\latovcllc 
Cordero, Co"'• llos Snlyador v L'llnu~ 
ri,sostcnicudo la validez del 0oncor-
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rlnto lo• tre.s primeros y su nulidad 
el último, y despu6s do la observa
ción hecha po1· ol H. Yiceprcsirlon
tc de no ser oportuna torlavín In dis
rusion sobre la validez o invalidez 
del Concordato, pues no so Lratabn 
por ahorn rlc otra cosa que de tener 
á In vi!'ta sus antecedentes. 

Dacia c uenta con los proyectos de 
Con~tit ucion prcsentnclos por la co
misión •lol ramo y pnr el H. Presi
dente Sr. General Salaznr, y firma
do c..co; t(' Úllirno por varÍO!\ de )os IJ Il. 
Diputado¡;;;, so hizo por el H. Lizar
zohnrn, con apoyo de lo< HI-1. Chn
ves, Arízaga Varea, Borja (Angel 
M.) y Aauirre Jado, In mocion de 
que: nn~ y otro proyecto se publi
quen por la prf'n5'a, á fin de que se 
ilu<tre la discusion ele la ley funda
mnnta l." 

El Pr~sidente, F. J. Srrlazar.
..El Scc·retarin, Vicente Paz.-EI Se
cretario, Aparicio RiDfldeneira. 

Srsión oc/ 3 de nooiembrc de 188:.1. 

Abierta con los 1-lll. Presidente, 
\'iccpre~idnntc, Fier ro, E~tupiiián, 
Acos1a, Ri\•aclcncira, Lnra, To
,·ar,Enríqucz,Cevallos Sah•aclor Sa
lazar ( L. A.,) Anclrade, Caamafio, 
FlorP.s, Cnm1mzano, Ponce, Alvarez, 
Horjn [Luis F.], Varea, Echeverría, 
Quevedo, Jijón, Martítwz, Nieto, 
F cruárrdez, 'Montalv<> [ A•lrmno ], 
1\lontalvo [Franci>co J.], Sáeuz, Al
ve>ar, Lizarznuru, Frcirc, Sobaron, 
Cord.,ro, Ullauri, Corral, 1\latuve
lle, Crespo Toral, ~luíioz, Riofrío, 
Escudero, Ojodn, Arízaga, Castro, 
Chavcs, Vaquero Dáviln, Marín, 
V cintimilla, Cucalon, V cnrgas, Va
macho, Aguirrc Jado, Alfa ro, Cár
denas, Andracle Marín, 1\loreirn, 
1\fartínoz, Pullares, Franco, Borja 
[Angell\1.] y Vagas Torres. 

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior; y como no se. huhie-<e 
insertado en ella el discurso leido 
por el H. Córclenas, por no haberlo 
remitido oportunmcnte, se reservó la 
aproboción para la sesión inmediata. 

Leidas en seguido las notas del 
Ministerio del Interior con las ~u e 
se acompafian las de los Jefes Uivi
los y Militares de las Provincias del 
Guayas, Lo• Rfos y Az6gucz, dan
do cuenta de no oxistir en esas pro
vincia• presos políticos, se mand6 ar
chivarlas. 

Se l1•yeron los oficios del l\1 inis tc
rio del Intodor e.on los quo clevucl· 
ve sunciouutlos los •lcorctos do In A
snmhlca que tributa n nn roto ele gra~ 
cias al Ejército Ro,taurndor .Y tÍ los 
Gobiornos Provisionales de Quito y 
l\1anahí y Esmorolclns1 y el del 1\li
nislcrio 1lc la Guerra en que so ofre
ce mcnder dohidnmonte á In clcrnnn~ 
<la do los J oiC.<, oficinlc · y soldados 
del "Escuadron Sagrado," so mnn
d6 nrchival'los. Iguul dispu<ición se 
dictó n ospecto do In nota del Minis
terio del lntf'rior con que so remite 
el tc·xto;dcl Cuncol'dntu y sus anteco
don te. 

Se mamló pasnl' á In Comí ión 11:
clesiú•ticn In representación clcl Go
bict·no E<'losiú, tico do Loja por In 
quo so reclama el rointcaro do unn 
sum~ de dinero do qno0 dispuso el 
Gulncrno de Vointomilln; y a In pri
mera do obt·ns púhlicas, lu d~l súb
dito ti·ancés Don Edmundo 1\fecicr 
por In ~u o propone pru,.cor do aaua 
pntnblo ú In ciudad de Gunyacltlil. 
L as solicitudes do don li'crnnndo Snn 
sobro reintegro de uon contribución 
d e Guerra impuesta por el General 
Unrino, rlr dQfio l\fnriann Fuentes, 
de don C1istulo U. Fornñndez, do 
doiin Ana lllarfn li'ucntcs, y do clo
íin Luisa Volnsco, sobl'o c1uc so les 
conceda lctrns do montepío, y do don 

Adolfo Uolnilo•, pnrn ~uo se le con
cccln oéclula d(~ irl\'alidt·z, fueron pa
~ndns á In rc:-;pcc·th·a c:omisi6n c.lo 
Gucr·rn. 

l>ucstas en conocimiento de la Cá
mara las solicitudes de Terán Her
manos, y de don Raf.1cl Pozmiño, 
en t¡u~ piden los primero~ privilegio 
exclusi,•o para establecer por su en en
In aparatos telcfóniros en las princi
paleS' ciudades do lu Rcpúblico,y que 
se le dén cien mil pesos, el sf'gunclo, 
para fJOncr tr~s molinos de agua en 
el Protectorndo ctttólico, se tnítnd6 
pasur ttn,bas á la sPguncln comisión 
do ohra< públic?.s. 

La solicitud de don Antonio Cas
tillo, en que pide se lo exouere del 
pago de una contribución do guerra 
qun In fué impue:;tn en In cincfad rlf~ 
Loja y del reintegro ele los suoldos 
que percibió como empleado de la 
dictadura, so mandó pasar á In pri
mera comisión ele pP.Iicinncs. 

Puesta á dcha te la moción que hi
zo el H. Borja (Luis F.), á propó
sito del título de Jefe< civiles y Mi
litares asumirlo por algunhs Goher
nador·cs de Prt~vincia, en los oficios 
do que sa ha dado cuenta en el sen
tido de que "-ie prcgnnle ni H. Sr. 
1\finistro ele) Intorior, si ha·n sido pro
' 'is tos las plazas ele Gobernadores ele 
las respecth•as pro"incias," el H. Ce
vaHos Salvador J»OpllSo, previo con
sentimiento del autor de la moción, 
que se la modificase on los siguien
tes términos: "Que so oficie al H. 
Ministro del Interior para que ad
vierta á los Jefes Civiles J 1\lilitnro.< 
que hubieren continuado en sus ctCs~ 
tinos con el carácter de Gobernado
res, usen, en sus oficios de f'--Ste títu
lo, y no del pl'irnero, que fué creado 
por las actas de pronunciamiento y 
que no puedo existir clc.<pués de in -
tu lada la Asamhlea Nacional y de
clarada vigente la Constitución de 
1861. Oi,cuticla c'ta moclillcación, 
entre su autor y los HH· Borja [Luis 
F.], Corral y Vicepresidente, fué 
aprobada. 

Hízo e en seguido por el H. Sala
zar [Luis A.], con npnyo del H. Bor
ja Luis F.], la modificación siguien
te: «Que la Asamblea nombro en 
esta ~esión ol vocal de In Corte Su
prema, el ~lesiástlco y ol propictn
rio que deben completar ol personal 
del Con,~jo <lo E s tado, de que ha
bla el art. SO do In Constituei6n vi
gente, y que hecho• estos nombra
mientos, que serán intorin()S, so de
vuelvan al Poder Ejccuth·n los clc
crNos que ha remitido con el res
pec tive c.uqualur, á fin do que ció 
6 rehuse su sunción, oyondo el clic
tumen del Consojo, como 1<> dispone 
el nrt.81." 

Pue.stn iÍ dehnto cs1n mocion, el 
JI. Vicopre•icl ante dijo: que sogún 
ella In oleccion ele Con"ojoros dohín 
ha cerse inmc<linuunontc, lo cunl lo 
pnrecín irrcnlizahle, porque orn nc
ccsnrio fijnrso r.on algunn clotcncion 
y e.·u:rupulosidnd en los canrlitlnto . .,., 

1~1 JI. Snlaznr (Luis A.) expuso: 
~ue lu dificultacl¡u·opuesto por el 11. 
Vicopresiclontc qu ><lnhn obviarla con 
solo poner en roccsu In Cúmurn po•· 
algunos minutos. Oc~pués <lo debn
ticln suficientomcnlo In mocion, con 
apoyo do los HU. Camncho, Aguir
rc Jndo y 1\Iuntnlvo Francisco, fué 
votndn y aprobndn cu todos sus par
tes. 

Incontinenti, el JI. .Estupiñán,con 
apoyo del JI. Vnh•orcle, hizo lA mo
cion tlo que se roconsidornse In so
guncla parto do In moc ion anterior
m ento aprobncln, relntivn ú In dm•o
lucion do los clocrotos snucionaclos 
por el Poder Ejecutivo, y pues ta tí 
debate, on que tomaron parto los 11 
11. Aguirro Judo, Cnrrnl, Borjn 
[Luis F.], Salu~ar (Luis A.), J\fun-

talvo Francisco, Cnmncho, Ponce, 
Flores y V nrqn, y una •ez fijada la 
cuestion por el H. Presidcnle, fué 
negada. 

Anunciada In presencia del H. Sr, 
1\linistro dellnlerior y ocupado por 
ésto el lugar que le fué designado 
en el seno de la Asamblea, hizo pre
sente: que hnhía recibido el oficio 
rn que se le comunicaba la resolu
cion ele la Cámara á propó .ito de 
una mocion de los H H. Ullauri y 
Aguirrc Jatlo, Pn que se piden expli
caciones sohre la existencia del Con· 
cord:ilo y sobre las presentaciones 
hechas por el Ejecutivo pnra los 0-
hispados vacantes P.n lo República: 
Que en r.unnto á lo primero, afirmtt'
bn con el texto del Concordalo re
mitido á la Asamblea, que era éste 
una ley de la República, pues, la 
circunstancia de haher sido pnclado 
pot· el Gohierno del General V einle
milla, no afee~ su validez. según 1-. 
opinion de los más n-::reclitados pll
blic:istas: qne en cuanto :í lo segun• 
rlo, el Ejecutivc., al preponer, como 
ha propuesto á la Sonta Sede, dos 
Ecl~.siásti.cos digno9' para prelados 
de dos tle las· Diocesis vacantes, ha 
hecho uso de una prerrogauva otor
gada en uno de losartÍ'Colos del Con
cordato vigente. 

Sa li>fecl•os colt' esl.v expli'cacio
nes los HH. Diputados, autoro:s de 
la mocion que motiYÓ la presencia. 
del H. Sr. Ministro en la Asamblr.a, 
so dió por terminadu rl incidente 
con el retiro del H. Sr. Herrera. 

Procediéndose en se~:uida á la o
leccion do los Con<cjeros de Estado 
á. que se refiere una rlc los mociour-~ 
anteriormente aprobadas, la Asam
blea nombró por su parte escrutado
res á los Hl-1. Cárdenllii y .1\luiloz, 
siendo designados por parte de la 
Presidencia los HH. Lizarzaburu y 
Ullauri; resultando electos, en coo,
secuem·ia, como vocnl do In Corre 
Snprema, el Dr. D. Vicente Nieto, 
por Ct>:lrontn y dos •otos; eom1>- E 
clesiásltco, el Sr. Dr. D. l''cderico 
Gonzáloz Smírez, por treinta y nue
ve votos; y como propietario Don 
1\fanuel Larrea, por trointa J dos 
votos; habiéndose aplicado a esto 
tres votos que resultaron en blanco. 
confo1·me á uoa de las di<posicioncs 
reglamentarias. 

Doclarndns legales poc la A>am
blcn las onteclichos elecciones, y •ion
do avanznda la hora, so mandó le
Yantar la sesion. 

El Presideute, F. J. &ala:zttr.
El Secretario, Vicc11lr. Paz.-El So
crctnrio, Aparicio Rioaácneirtl. 

:Se.sión del 5 tlo 710f1iemb1'tr .. 

Asistieron lo> HH. P•esi.lcute, 
Vico-prcsidonto Fierro, Estupii'ílín, 
A costo, Ri,,ndcneirn, Larn, Toba r, 
Enrí~uez, Covollos Salvador, Saln
zn¡· (Luis A.) Andrade, Cnamnño, 
FlorCl.•, Ponce. Ah•nroz, Borjll [Lnis 
F.] Varea, Echcvorrío, Quevotlo, 
llnrbn Jijón, Ni~to,Feruúndez,l\lon
\nlvo (Adrinno,J l\1ontnlvo (Fran
cisco J.) Snenz, Alvenr, Lizar•nhu
ru, Froire, Dnndcrns, Romñn, :-;o
her6n, Cordero, Ullauri, Corral, 1\ln
tovelle, Crospo 'l'orul, l\1ui!6z, R io
frío, E souclero, Ojoda, Castro, Chu· 
''es, Vaquero Dóvila, Marín, Vcin
timilla1 Volvordo, Cucalón, V cnc
gos, Cnmnoho, Aguirro Jnclo, Ctír
denos, Alfuro, Andrndo Marín, 1\lo
rcirn, Borjn [Angell\1.) l\lartínrz 
Pnllnres, Franco y Vnrgas Torres. 

So loycron y aprobaron las actas 
do lns sesionos anteriores, habiendo 
el H. Camncho observado quo, on 
In primera do ellao, esto os, en la del 
31 de Octuhro, no constaba In cir
cunstnncin do hnbor cxigjclo tlicho 



JI. qu~ "" pidnn •Í 1"* .M fnÍJIIorin• 
rc"pt•otivo"' lo!-t lhwrt,to.; dol. 'uprf'mo 
(.;Qhic,rno J'rovi.;¡iorwl. 

St• h·yl;, C\n Hcguicln, un oíicin dnl 
TI . ' r. J\lini• tru do ll oci .. ndn, ul 
'lile ncompullu In t• ole<~ción d<- doc.·ro· 
ro .. ox¡wdiduH ror ol indicndo Go· 
hifltllli. El 1 . Prc:"'idt•lllt• tJrclc•nó 
•¡uc too pn on é~Lo~ ó lns comiJ.,ionN 
« .. Couslit uri 6n y LC'gi.ln<."i6n, ii fin 
tic quu pro,..ontl'll ol corn•sponclicntr 
inltlrOH•. t .. PJÓ.;o tnmhii·n lo ncrp· 
tuciiin f1U C 1 Sr. Dr. Vitomo 1ÍO· 

to hnco clol rnrgo interino do f'un!l:~· 
joro 1lo Guhiorno e¡ u,.., cmrw 6 V?f>OI 
do In Excol nti~irnn ('oa' IO Supromn 
tuvo 6. bion conforirlo In 11. ¡\ um· 
l>lt•n. 

Se mnnd6 pnenr ú In comí ión el o 
guorrn In soli ~itud do U. Jo>é l\ln
ríu Surnistovnn, en In quo rcclnmn 
ol pn~to do pNt~ionc~ do montf·pío. 

ll nhiondo ~1 JJ. P1·e•idomo di•
pueHto quo "e dit•rn lccturn ol pro
yecto do Con•lÍtuci6n prcscnlndo 
por lu comisión rcHpcc th•n, RO 'Ufici· 
tó contro1'e"in en u·•· lns lJ JI. Vice
prcJo:idcntc, Chnvc~, Enríc¡ucz., [Jur

JD ( Luit' F -) orrul~ y E-.:tnpiñún 
wbro , ¡ delnn luml¡ién lecrsn y dis
eut(rgr otro prove<·to pro ·omndo por 
nlguno• llH. ilipulndo"' Pnrn lo· 
mur part11 en In discusión, ol l l. Prc
riidonto c.Jc-jó SU O:lÍC .. lO )' JlRt-iÓ Ó ~11· 
hrognrlo ol Il. Vice-prcsirlcntc. En
tonces el 11. 'nlozn r ( Luí• A.) mn
nili!st6 q1tc1 aun cuando ol proyecto 
"JHC dcbín discUiirso crn el prcsf'ntn
do por In comh•ión, no cncontralJo 
motivo alguno mzonnhlo para opo
nerse IÍ que so lea tnmbi6n el otro; 
tnnto nuís, cuanto quo, cunlquier di
putudo lÍono derecho do pedir que, 
durnnto unu discu~ión, so lean tot.los 
los documento " que puedan servir 
Jlnra ilustrarlo; é hizo, con u poyo clcl 
JI. Vice-presidcnt~1 eslo propo•ición: 
"Qur, conduidn In lectura del pro
yet·to de con titución furmndo por 
In comi~i6n, so lea, poro ilustrar la 
mnlrrin, 1 que sorñ prescntnclo por 
clll. Prrsidonlo tle In Asnmhlca y 
otros Llll. clipulados." El H. Pre
~ideule mnnifi tó que los artículos 
70 y 80 del Reglamento J nlerior pa
recen opuc~los, ó primera •isla, pe
ro que no lo son en rcalidnd; pues 
el primero so refiere tÍ los proyectos 
Jlr~scntndo. solo por uno ó dos dipu
<ndos, y ol segundo á los que pre
sentaren tres ó mús, en cuyo cnsosu 
le<"lnrn se tic no como primera di ·
cusión. Que el proyerto de Cons- ' 
tiluci6n que hu tenido tí hi~n formu
lnr se hulla suscrito por cinco HIJ. 
diputados, y en con.ccuancia, la Cá
morn no podrín rechazar su 1ccturn, 
in manifiesta infracción dol R cglu

menlo, y que udomós, no merece 
ser dcsprerlndo el trabajo de ningu
no de los miembros de la B. .Asam
blea. El 11. Corral replicó quo no 
puede atribuir o á desprecio la opo
•ición ñ que so Ion el proyc<'lo en rc
fcrencin , puesto que ning:,ío pro,•e
cho puedo sacarse de una lectura rá
pido; J que, por lo mismo que mo-
hos UJI. dipu1ndos no conocen di

cho proyecto, clcsean estudiarlo des
pacio, lo cual ha de conseguirse, no 
leyéndolo en unn sesión, sino publi
cándolo por la imprenlo1 como ya lo 
tiene ordenado lo H. Asan;bleo. 
Qu~, . i ésta discu tiera, al mismo 
tiempo, dos proyectos distintos, so 
envolvería en un caru d~l quo no po
dio salir jomól'j y <JUC, hobiPndo una 
comi,i6n do Con.•titución, el pro)ec
to formado por ella es el quo debe 
tomnr.e como ba.o para e l debate, 
conformo 6. las prescripciones drl 
Reglamento. El Presidente con
testó <1ue, do acuerdo con el R enla
rnc.nto cuvn observancia reclnm:ba 
el H. rreopinam~, debín leerse el 
proyecto, porque el artículo i es 

1,0 J>H l. 1 'IPTO .. 

niJJmluto, )' f1~"'gÚn i-1, lu Ctímnrn h•fUÍ 

rm t 11 dr'hf'r de mnnclor t¡un ,.r• lt•u n 
l odo Jo.!( pro~1t•C I O,.. CJUO RO prC'"'ltntfl· 
ron ¡mr '"'"' ú llllÍM diptnndo . f•:J 
1 l. Snnuz mnnift•;.¡tÓ lu mi nm npÍ· 
ni6u; ngrcgundo cpw, t"on nrrl'!glo ol 
prf•cúfHO dnrrJ ~· H.·rminnutc•, Y" dtn· 
do, tonínu c¡uc• 'lrcr v f.Jr"?.o .. umonto 
nnrht,!'l proyt•<·tos y cnn"'~i dt~ror "iU Jrc· 
1ur:1 cnruo primrrn di~CIIMióu, )O que 
unn y otro ~o hnn pr<· .. t•ruudo en In 
filrmn t-:tlnhlt•ridn pnr dicho n riÍCU· 

lo. El 11. f'rr po T. dijo qnr ""''' 
tlcbín tli st•IJtÍr o <-·1 prcM•ntmlo por 
ltt comil'li6n, v dnr IN·Wrn al o1ro, 
tíuic·nm(•Otn '"pnrn iiU"'itrnr lnrnoll~rln, 
t•onfiJrmo :í ,, propuc 10 por el JI. 
Snlnz,•r; purl;¡, tto In corHrnrio, rc.,ul· 
tnrín un nh"'urdu, ú t<Jnbc•r f"l tln que 
umiJO"i proyecto.:¡ po~n run ,¡_ ~ogunc.Jo 
dit>ru-.¡i6n, de.:o~puc!~ rí ((trr<'rn1 y por 
úhirno1 st•rínn nprohnrlo...:, y ll(lgaríu· 
mo~;;, cfp O- In rnnnoro, ú tonor <Jo.q 
COilNtilllf'ÍOilC'"~• 

Como el H. Cnamni!o indicó qn e 
drhín ndicionnr'\O la proposición, 
diri rndo en ello que el proyecto prc
.c•nwdo por Cll 11. Presidcu to y otros 
1111. dipuuulo~ se lf•n, mrrrtmrlltC 
llllra ilu.:'trnr In mntcrin, el IJ. Saenz 
mnnife~lÓ qnCI nn oru ocoptnhle ~c
mcjant~ ndición, porque, ron olla 
Sil ihn ñ privnr á In ámnra del de· 
rocho do dogir cunlqui crn rlo lo< 
dos proyectos presontodos, rlo lo• 
cuales potlín acoplor, como lmst> de 
di5~CU'li6n, t"( que le pnrcciPoru m('Jjn r. 
El H. ' ala7Atr [Lu is A.) recordó 
qn e hahín manifc,lndo yn que el pro
yecto clc In comi,ión era el quo de
hín servir de bn e para el debate; 
pero qur, á pesar de e.s.to, cualquier 
H. clipmuclo tend ría derecho para 
pedir fili O ~o lea también el otro, co· 
mo lo tendría para que o len la 
ConstitUción de los Estado Unidos, 
por ojcmplo, sin que, por o, debn 
clln sor diacutidn. El H. Ynll'erde 
elijo: quo había notado que en la 
Asnmhlca ~o infringen muy Íl menu
do, las pr c ripciones del Reglamen
to; y que nn el prc ente caso se trn
Ulbn también de infringir el artículo 
s;, segú~ el cual. deben leerse am
bos proyectos, IÍ fin de qne la Cáma
rn puedo nceplnr cunlquiorn do e llos 
como hnsc ele discusión. Que, en 
consccucncin, oo esaaho do acuerdo 
con In opinión dol TI. nlnzar, res
pecto do que In lectura de uno de 
loe proyectos debía hacerse, como 
la de un documento cun lquiorn úni
ca mento llora ilu:;trnr la mal<'ria; 
puc<, hnbióndo o presentado ambos 
conli)rmo á los dispo iciones del R c
glnmcnlo, u autores tienen per
i'eclo derecho paro exigir, no solo su 
lec tura, sino también su discusión. 

El ll. Ah·~nr apoyó el parecer 
del 11. prenpinonte, nñaditndo que 
lo dispuesto por el R eglamPnto1 rc la
lÍ\'amenle ni punto di ·cmido, es de
masiado cloro; que e l nrt. 89 ha pre- 1 

visto dos caso~ distintos, á saber, el 
de quo ol proyecto sea pri'Sentndo 
por uno 6 do. diputado.<:, y el dn que 
lo SPU por más do 1res ó por uno Co
mí ión: que en el primer caso, des · 
pu&. de In lectura¡ clebe el Presiden
te preguntar s i so ncJmilr á discusión; 
más, en el segundo, no es menester 
consultar á la AAAmhlea y la leclurn 
del proye~lo •e tiene por primer dis
cu.ión. Quo los proyectos de quo 
se trntn se lmllan en el ~ogundo de 
de IM en os predichos, ru .... lo que o 
han presentado por la Comisión rcs
peclÍ\'a, Juno, ¡· el otro por más do 
<res diputndos ·¡)·que, en consecuen
cia, deben verso y discutirse ambos, 
para lo cunl no encontraba incoove
ni«'nte alguno, pues podrá hacerse 
ohcrnoth·nmcnto, una \CZ quo la 
discu ión de coda uno so ha uc ve
rificar con un dín de inrcrmcdio, con
forme á la disposiciot¡es dol mismo 

ltol(lrtlneutn. Dijo qut• la propoo-i
rí6rl tJt,l IJ . :•hi;Jza r f•ra t•ontruriu ú 
llt'fUt'l, ) flll'' rmr f,, rui.., rno, rw pwlín 
llf>O.\nrlu. 1.:1 11. JJor1n ( l.ui1 F .) e<
prr·~: qno hnbiN1do cli corduucia 
entru rlu"' nrtícnlo"' r('glamt•ncnrio~ 
dltb•• cl1ír¡.¡f'lt fu inwrpro1oci6n rná• 
rnc ionn l ; qm• In tli14Cu"'i(m foi Íntult.n .. 
n«•n dt• do llrn_voctt'J cliv,•r u ... -.cJbrt• 
br1• ht IHÍl'rHn matt·rin ornn irHI'rocti· 
cnhlr• J •ólo .. nirín pnro pcrdN 
tfompo } cnu .. or f'uormt ... gMtQR á lu 
N ación. (lHP lo úu ico rnzonoble, 
en Hó t'Oncopto1 c•rn di cutir f'll pr'J" 
y(!cUJ do lo Cnmi~i6n, y lr~r (.•1 o & ro 
pnrn Uu!irrnr y luu·t:r lnH tnodificnciu
nc., quo ~o ~rf"B convcnirnt.-, Jo r1uo 
HO con,.¡P,:tnir~ nprobnnrlo In propo ¡. 
ci6n r1••1 H. Sulozar. 

El 11. Lzan.nburu opinó quo do 
bíu let•r•o primornmnto el proyecto 
do In Como•i6n y d ·•pu~s el otro, tÍ 
fin do que, conocido• onol>oB por 
In 1 l. t\.<amblco, puedo optar por 
cualqniorn de éllo• para rliculirlo , 
F' que uno y otro flrl han prc~o; •ntado 
con arreglo al orl. 87 riel R eglamento 
interior, y por lo rni,..mo, tcnín un 
origcu if!unlmonlo legal. Ell-1. Alvnar 
nmpliflc·Ó ~u rnznnamicnto nnt.crior. 
El 1 l.\' arco dijo: "no ha v prcf,rencia 
lc¡¡nl ni reglnmcn larin. g1 arL 87 dal 
R eglo mento pri'Scribe quo el proyec
to prc.<entado 1"" más do tres diputa
dos s<•a le id o en ·u lntolidad,lo mismo 
quo el presentado por una comisión. 
D cbon, pu ~.Js, leer ·o uno y otro; pnra 
que la Cámnro rcsueh•a cual so ha 
do di<cutir; puc;;, de di. cutirso am
bos, e l uno so quedaría á rrloguar
rlüt y en último resu ltado vendría
mos á adoptar cincuenta a rlícu los 
del uno, por ejemplo, .v cincuenta ar
tículo• del otro." El H. Flor : quo 
In proposición del H. alazar era 
refracta ria del Reglam ento, y In Cá
mara debía re.soh·er cual do los dos 
artículos el iO Íl el 87, es aplicable 
al presente caso. Que lo mejor se
ría pa.snr á nnn Comí ión el proyoc
lo presentado por el H. Presidenta 
y otro HH. Diputados, para quo 
con su informe so ilustro la Cáma
ra, por cuanto In formo, que, en di· 
cho proyecto, se quiero dar al P oder 
Ejecutivo, e" cntcramento descono
nocida v nuO''a en la ciencia consti
tucionai. El H . Salazar ( LuisA) re
plicó quo -. t proposición no ora re
fractaria del R eglamento, como lo 
había afirmado el H. preopinonle, 
pues según éllo, deben leerse ambos 
proyectos, y discutirso el uno, para 
que puede modificarse, adoptando 
del otro todos los artículos yue so 
crean mejores, y que, aun podría e
charse por tierrn el de la Comisión, 
y entonces, prc-entar el otro como 
bllSe para el debate. 

(Continuará.) 

REUITIDOS. 
Seilor Saraen/a )layor Don Jlla

"""' Flor. 
Baba hoyo. 

eñor. 

Debiendo pasar por inan-ertida 
su inacabable r scntimentnl misiva 
inserta en el periódico ~La Nación" 
número 1197, voy tÍ c.~plicnr Íl 
muy contra mi voluntad, en qué es
tán fundados mis bárbaros procedi
mientos, y más por que el público los 
conozca. 

Ante,¡ de lanzar á la fnz de una 
personu groseros improperios, se to
man informes verídicos sobre los he
chos quo so le impuwnt ó á lo menos 
so exijo de olla una explicación sa
tisJitctoria. 

Ante. da hnb<>r ¡rulrlie•do ou nn
t(>ric,r rPnricitfo, 1ituludu "Alanna," 
r•l mi .. mo CfUd lo fJO 'ruitfn un auto 
lllrltivnd", hu do~ido , cmender.., 
C"(Jn mi pt~rJ&Clna; ~tÍ (>rn por prern,... 
oi4n ¿no que dojuhn do cumplir pu~>-" 
tuAimt•mo rni c,hligocioncs para eorr 
{' . 

H"firnclu 11\1111 derecho 'u ínjuríar1 
defienda '"' d~r<dto con esa nohle
Ul filiO lOOLO ÍUYUCJj pero 00 lOmo' 
el voJr, del un/mimo pura dCfiahogoe 
inju~'~lificuhlf• ni {lftlatnpo u nombrO' 
en lilwlr"' deonudo;¡ de uxlo 110nt¡... 
JOÍPOIO do ju•tiCÍa. 

T•Hio injurio o ti,fncc do pe..
.onn ii. pflroOno, mó.s no con anón~ 
moq ni lomcntacioncs Jeremiadu, 
nllí está la hidalguío; aH{ la tirtud 
•le todo buen ciudadano. 

o mancho . la santa eausa de 
In Re ·raurnr:i6n tomando ou nom• 
hro para cue lÍoncs tan requellu y 
per>Onol..., lnnlo miÍJI cuanlO quo n<> 
li'!ncn razón de ser; demos el cjem ... 
plo ú las nacione vecinos, que tone
llfOo< su nombre en miÍJI nlta tima, q' 
nuestra pren n no C8 el elenco de 
mfio• personaJe., máxitno siendo U. 
un •alcroso jrfo del 9 de Julio. 

Confesaré á . con uxla franque
Z.1 que en cuanto lef su articulej<> 
"Alarma,~ no procuré cont0813rlo;lo 
hicieron varios jefes carac1eri:z.1dos 
y ju•to!! dol ejercito, porquo cono
cían muy bien mi conducta 1 la si
tuación del Erario; pero oi mo pre
senté acusando el artículo judicial
mente, ignorando por supuesto quién 
sería tan celebérrimo aulor.-A.sí 
quo ol Tribunal fallí) con lu~~ á for~ 
mación de causo, es que fu• i. Jo Ar
tillería, no con oua in'-Cneion lino 
de conocer ú • J quo recibiera la 
notificacion del auto, nada roás Sr, 
Flor. 

Desde entonces ha tenido V. al 
r. escribano en andanzas, buscán

dole para notificarle, i. e.-to se agre
ga la baja que obtuvo U. ignorandO' 
la cau!!ll si por solicitud cte., lo cier
to es que no bailábamos medio do· 
encontrarle. 

Más para que lo conociera el ajlln
t.e judical, me valí del pretexto, par"' 
con su hermono de· cierto arre¡¡lo do 
cuentas, puesto que evitaba ser no
tifir.ado; rero todo fué ioúlil. 

En vi•ta do esto, el Juzgado de• 
cret6 el arraigo, que trajo su fuga.. 
momentos on qoo U. mo mandó su 
pasaporte para. que cubriera. su 'Wl· 

lor. 
¡,A cuál de los dos intllrcsaba OJ6&. 

el \•ernos!-¿Queria U. a~c¡ue lo 
enviara el valor de éste, sin coaferir~ 
me el recibo de ley en mi libro de
anotaciones1-'l'enía alguno poder 
por escrito, para firmar dicho- RI<:F
bo~ 

¡Penoso es en verdad ocupar!i8 de 
estas cosas! 

Como pretende U. señor Flor que· 
cubra sus aueldos, sin 6rmar el cor
respondiente recibo!-¡Por eslo he 
ido yo quién ha ¡rindo á U. de lo 

quo lo corresponde1 
· i fueron diez los autores del re

mi~ido como aparece la única firma. 
de . cotoo responsable! 

o hay grandeza ante la ley, Sr;; 
araento J\Iayor! todos gozamos de 

igu.:1rlad1 salga ~ defiéndase y baga 
' 'er qut> n~ es culpable. . 

Dejo nst refutadas las. ~esvtad~ 
imputaciones do U. supltcandole, sí" 
persisto en ello para otra vez, hoble 
en térnoinos que signifiquen rcst"'to 
á la persona y ó la sociedad cu¡a es-
tima tengo on mucho, asegurandolo 
que esta será por todas. 

De • . 
.litmu,/ d, Jesús Rendón.-

Quilo, :-lbrc. de 1883-



·· ., VARIEDAD ES. 
··~ ---~ 

1 
Son cutiosns y moroccn conocer· 

. ·e lo~ 'excelentes propiedades cles
'Cu~icrlns etl el Ag~mcotc, tanto nH
b'JQnticins como mcdicinnl'es: 

- ·Según el nnálisis de un di~tingui
db profesor colltiel\e esta fn11n 50 
p,a.~tes dú aceite clorófiln, 50 de lnu
rliláJ 59 do olcino, 35 de ostcnrinn, 
~·de 1\¡nterin de vegeto-animal, 60 
de goma, 14 de resina, 142 ele par
te'Silcarina, y el resto de ácido a ré
tico, ogua vaporizada y otras sus
tnhcios. La semilla contiene mu
cha fécula, agua,ocido gálico, jabón 
vegetal, tanino, etc. 

Esta fruta tan abundante en todo• 
los países hispano~1mcricnnos, á 
excepción de Chile, único que carc
cé do frutos tropicnle.", contiene un 
aceite inmejorable para impedir In ca ida del pelo, y el jabón hecho con 
~1 eS excelente para suavizar el cú
tis, siendo á In vez el mejor emolien
te en la ~ola. La semilla fresca y 
molida aplicada en cataplasmas di
suelve los panadizos, y seca y pul
veriza después de tostarla, es un re
medio eficaz parn los diarreas. Con 
el zumo de la •ernilln fresca so mar
ca la ropa de una manera indeleble. 

LA VJRl'ELA. 

La siguiente receta contra la vi
ruela la remite de Espnñn á In So

t cretaría de Relocioncs do J\légico, 
el general Corona,J\Iinistrodo aque
lla Itepública á la corte tlo J\lodrid: 

•Un cirujano del ejército inj!lés1 
en Olíina, ha descubierto un reme
dio muy eficaz para las viruelas. Ln 
enfermedad so trata del modo 
siguiente: 

Cuando In fiebre que la produce 
ha llegado á su más alto grndo y 
antes de que aparezca erupción, se 
frota el pecho con aceito de croto 
y ungüento tartárico, lo cual !meo 
quo la erupción aparezca en aquella 
pa•tc del cuerpo y no en el resto de él. 

Por medio do semejante trata
miento se obtiene también que di

·'Cha erupción sen completa, impi
~icndo 9ue 1~ enfermedad ntaquo el 
or~nno mtcr1or. 

l'al es el método que se ha ndop
tado en el ejército inglés de In India 

' Y so considera una cura perfecta. " 

AVISOS. 
INTERESANTE. 

Se desea comprnr una ensa pe
queña y c6modn; ó rlos pi <as on 
arriendo. Dirig irse ú ostn Impronta. 

AGENCIA 
DE 

"LA REPTIBLICA" 
De Guayaquil. 

Carrera de Guayaquil,N1ím. 337. 

BUENA GRATJFlCACIO 1 

so ofrece á In per~ona que do rnz6n 
de unn bolsa fina do cuoro do uso 
do scn~ra, con lns inicin/o• l. H, 
Con temu un 1 cloj p(lquofio romontoir 
de oro, con lntt mi ... ma~ inicinlct-· (i 
tll (lS1 VCitttC billete~ JlOI'UaUOS d'o á 
peso y UlHIH mouednH de niquol do 
la tnismn nacionnlidn<l. 

LOS PRINCIPIOS, 

AVISO 4L PUBLICO. 
El' Directorio del '· BANCo DE 

Qmrro," teniendo conocimiento del 
fraud~ que so hace con •us hillotes 
de circulación, sacándoles unn tira, 
yn sen en longitud, ya en latitud, pa-
1'8 formar con esos relnso~ un nuevo 
hHINe, hn rcsuoho no so reciban en 
el Estnhlccimiento los billetes que 
se presenten con tales defectos, por 
cuanto on ellos aparece cambiada In 
numeración, ó sin lus respcctvns fir
mas el o los signa torios que como em
pleados del Banco los han rubricado 
con arreglo ñ los Estatutos. Fucrn 
de esto cnso, el Dnnco cambiará por 
METÁLICO torios sus billetes quo se le 
presentcu, por mtÍs rotos ó pe<lason
dos que estuviesen, sin faltarles nu
mcrnción y firmns. 

Quilo, octu\Jro 17 de 1885. 

Pon E!. " BAxco DE QniTO, 

7'imo/rÚ11 Flórr.s. 

"Los Princi¡•ios" 
PAGO DE SU CRICION 

ADELANTADO. 
Seri• de ao numeros . . . . . . 8 ' 

Id & domicilio , ....... " 2 4 t• 
Nllmr:ro auelto .•••.•..•. " O 1 " 
Columna en pica, una vnz ... , " G 

111 long primer . . . . ... a 
Id brtbinrio ...... " 10 
ti cuftqui~r lelm, un mes . u 60 
Id id trimutre ... 110 
Ifl id eemutrc . " 180 
Id id nño . . .. " :.l60 

Remitidoe, luutl\ SO'pRtn.brue •• " o 6 " 
Excedentea, cadm cuatro . , .. " O ) " 
A •isos, 1ipo corriente huta 80 id " a 6 " 

Id por un mee •.•• .• " • 
Id por un trimutro . , • " 10 
Id en tipo grande 6 con .,.¡. 

iiew, pulgada, unB yez •.... 11 1 
Id Rlt!l. • • • • • • • • • • .. 7 
Id uiml';tli'CI •.••• •• • " 18 
ld atiUC!I!IlrD • • • • • • • • " 36 
Id nilo , .........• • 60 

Cada npotición, hMta diez ' 'eeet, lo. rnilftd del 
nlordo ln frimtm intttrei( n. 

Cadn vnrnlci6n, In mitlld del precio. 
Loeetiiore~ agente• tienen •ltrceho á un a•i•o 

pemumcntc1 de extenei6n dn un" pulgndn. 
LolJ rtlniUdOII y IIVÍ.IJOIJ que 11e dirijan dO rutn\ 

d" ,,.. Ciudnl1, Yendnm acompnñftdoa d,. au im· 
porte. 

LolJ rt'mit•dot~~ IJOrin en•inl1olJ con la flrmll de 

rt~•"'d':~~~~~:~~1~: ,f~~d~"~~ ~~~:tiblldM '"" In 
rf!docci6n. 

Pllm mmitldot y nYilJO!, dirigirse "' Dlrtctor 
do'" lm¡H't'ntn. 

El prt'cio dro. todn ¡mblic~t'i(n 11n pn11nri ron 
recibo d11l•tlfldnotor¡ putJJ dll otro motlo, I!C C"ou
•idttrri un pngntfo. 

Df'l!put~t df' t~ntiftfocho el vnlor dn un Anuncio 
por dthmninndn mlmcro dr Yf'Cf'"• no '"' d~'<YIIl'l· 
•e pnto de nqlll•l, nnnque 111 inlttf't~~ndo ruhclrn 
IUiprndt~tlo nntce ,lrllit'IUJ'IO contmtndo. 

Lo• ci!CniOI de lutcrh publiro, 110 ÍIIIK'rtnr:in 
grntit. 

St1 cnnjtn con todo111 lo" Jl('tiúdico• nncionnle11 

)' L~~;~~Íc'i:~dca clo IIUI<'titioa:r_, O Ílllltf'4'1onr• 
de remitido" y 11nuncloe quo no vrng"n nrom· 
l'"ii'ulns ,,., IU ' 'nlor, 11n ronlll<lcrnrnn como no 
rf'clbiclra•, y no •e conlf'ltnrin. 

Ln tHinrrlón no dtwuelvo los oriJ[innlr11 qua 

,.,. ~~.",:;~''~~·,;r;:~~~~n ~~~~,. r.:~~c~~~~.~ ,','~' ~~~~~!~i~~~~ 
l'd!tormle•, •o t:on•""'" In orcogrnlin do endn u
cnto. 

Con 1 número 62 
terminó In tci'Cera er•e 
de " Lo PmNcu••os·" su-

l. ' p •cnmo se dig nen lo 
r.m1ore Agente 
lar sus cnenta . Las 
suscriciones á domicilio - , 
·e reC'll.>en en el local d 
la Administl'ación; la 
denuí.s en la Agencin. 

IltiPRENTA 
DE 

C,tRRERA DE GUAYAQUIL N. 326 

Aseo, Exactitud, Ele
gancia, Celeridad y se
creto en los trabajos. 

SE I.iiiP RI.lt.,E: 

Hojas sueltas, 
Periódicos, 

Folletos, 
Lilnos, 

Convites, 
Ta1:jetas, 

Cheques, 
Recibos, 

Pólizas, 
Carteles1 

Partes de matrimonio1 

& &.&. 

Se admite suscriciones 
á todo lo que se publica 
en esta Imprenta, en las 
agencias de "Los PniN
CIPJos" 

Ningún trabajo se ha
rá en la Imprenta, antes 
de que se satisfaga la 
mitad de Sil valor; ni se
rá ent1·egado sin presen
tar I'ecibo de cancela
"ión. 

t-lwlo ... ,. Sr. Ciro illos'lll"'"· 
],alncuuga. , r/)(lsfitíullasrours. 
Amlw/o .... Dr.Adrim1o Coba. 
Riobmubn .. Dr.Rtii/IIÍ/1 Pu!/11/. 
Alt~usl .. .. .. ,Aóu,,//11 Brltmcom·l 
Cailar ..... Sr.Ja/luarioPal<~cios 
A:ógur~ .. . Dr . .-tulouio Flarr.< 
Cuenca . ... Dr.Josñ 1ll. llrrctlia. 
Loja ...... ,Emilio E"uigurnu. 
Cm·iamnnga,, Virrnlc Brrr1Í.. 
Ibarm ..... ,Juliu p,.(/(Jo. 
S. Jlligurl . . .,,lltllllu'l Ymu•s. 
'l'ulctiu . ... Dr.Rt1mÚ11 Rosero 
Guarnnda . . ,Isúac Saltos. 
BnbaiiO!fO· . .,St•rumliuaJllr ri:a/dc 
Gum¡"quil . . ,ílltmurl A. Jllt~leus. 
Pur6la•i~¡o.Sr.Niclñ.~ Edl('orrría. 
Jlfahala ... ,lmlalrcio l'azmiilo 
St~nln Rosa. , Pilomcu, Pr.<au/rs 
Pan11111a .. .. , Nico/tÍs E. Q¡•flla. 
Zaru11uí · · · · Dr.Jos~Pr¡•a/la. 
L imu . ...... S. Betlito(;;{. 

GRAN NOVEDAD. 
Ropa hecha, ropa sobre medida 

ropa magnífica, 

cspcl'i:tlrnenfc parn ndlitnrr11. 

Prcf'ios módicos, telas selecta..., 
C()rtes á la última mudo; todo ron 
c•artitud, y ni gm;to del dueño. 

SU: HACEN 

TERNOS COMPLETO¡:; 

\' A LA U LTll\IA MODA, 

EN 24 HORAS. 

DIRJGiflSE AL T .-'LLP.R DE 

FRANCISCO l. CALDRRON. 
Carrera de García i\lorcoo, ca 

llc de la CompaíiÍtl. 
Elegancia sin ri"al, baratura, cor

te ·cgún últimos figurine.., hordarlo.• 
selecws para jefes y oficinlcs. 

Tiros y Quépis para todu gradn 
Ver y asombra.-o. 

------------

HOTEL UIERIClNO. 
CALLE DEL CORREO, 

Casa del Sriior RnmÚII Pa::miilo. 

Se ofrece ni público magnífico 
servicio. 

Comida ror mensualidad y al dia
rio. 

Lunrhs intermcuin<, y tÍ todn ho
ra del día y de In nochr. 

Convites en el Hoto! y en las ca-
sas purticul:.re..~:. · 

Licorc.• fino• do tnrln• cln es. 
Café, chocolate, heefneack, fres

coS-¡ vinos, cen•ezn, cigarros. 
Todo bueno, todo bnrntu. 
Puntualidnrl1 oseo y prontitud. 

Rnfhcl Cnlisfo.. 

INTEUESANTE 
al público. 

En In "Y tLLA DE BvnnEos"' ;fu. 
Ciro l\losquern, agente do esto oiin
rio, hay do venta lo artículos sigai.ea~ 
les: 

Azucor del Norte1 ú 2 i rs. lillrn> 
· k ero in e N. A., lí 2 ! botella1 

nlruzn..~~ á S 2, 
acoitillo pora rl pelo ú % { 

reales frn~co, 
píldoras do Hollowny. 

tÍ 2 reales cnja, 
Ull¡!UOillO de id. 

1l !! rs. frn ro., 
\•inngrillodrMoil<-, 

tÍ :l ronlcs frasco1 

tirantes clo rcsortt•1 :i 
12 rcnlos par, 

guontcs de cn~imir parA 
cumino1 á 5 reales por, 

\'inos I'.SJlOiioles en barrilo, 
joro1. >ceo, id. dtlloc, oporto, p&p

roto, cnhollo ch,raclo y lngrimilln •11-
pcriorcs, á S ·~ hotolln, mo cotol, & •. 

ABOGADO. 
FLOltENCIO BARBA 

y CHECA, 
ti nCI el honor de ofrecer 
SU S !'VICIO prof< iona
}cs al re petnble público. 

hu•ntJ~TA nE "Los PmNCJJ'tos" 
ron YlCl"Oll .MONTQ\ ..... 
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